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Valparaíso, 21 de junio de 2000.

Tengo a honra comunicar  a V.E.  que el  Congreso

Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Sustitúyese  el  artículo  158

de  la  ley  Nº  18.892,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y

sistematizado está contenido en el decreto supremo Nº 430, de

1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y

sus modificaciones posteriores, por el siguiente:

“Artículo 158.-  Las zonas lacustres  y fluviales

que integren el sistema nacional de áreas silvestres protegidas

por  el  Estado  quedarán  excluidas  de  toda  actividad  pesquera

extractiva y de acuicultura.

Previa  autorización  de  los  organismos

competentes,  podrá  permitirse  el  uso  de  porciones  terrestres

que  formen  parte  de  reservas  nacionales  y  forestales  para

complementar las actividades marítimas de acuicultura.”.”.
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